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El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz Sanciona con Fuerza de: LEY

Artículo 1.- MODIFÍCASE el Artículo 5 de la Ley 1876, modificado por Ley 2652; el que quedará redactado de
la siguiente manera:

"Artículo 5.- La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de la Producción."

Artículo 2.- MODIFÍCASE el Artículo 7 de la Ley 1876, modificado por Ley 2652, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

"Artículo 7.- Los créditos que se otorguen con recursos provenientes del Fondo de Desarrollo Provincial,
gozarán de un interés que no podrá superar el setenta por ciento (70%) de la menor tasa activa de plaza del
agente financiero del Estado y deberán ser efectivizadas dentro de los treinta (30) días hàbiles de su
aprobación."

Artículo 3.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
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